
Texto reconsiderado en Sesión Ordinaria Nº 734 de fecha 10/08/2005 

 

O R D E N A N Z A     Nº     3.885 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar el 

convenio con el contribuyente o persona privada Eduardo David 

Foresi, a los efectos de determinar el monto que éste deberá tributar 

durante el período fiscal del año 2.005, en concepto de tasa por 

inspección sanitaria y higiénica, el que oscilará entre el monto 

dispuesto por el Artículo 50º de la Ordenanza Nº 3.567 (derogada), y 

lo dispuesto por el Artículo 54º, Inciso a) de la Ordenanza Nº 

3.816/05, debiéndose una vez celebrado el convenio entre las partes, 

cumplimentarse con la aprobación del Concejo Deliberante, según lo 

dispuesto en el Artículo 107º, Inciso 22) de la Ley Orgánica 

Municipal Transitoria, Nº 6.843/99 y sus modificatorias.- 

 

ARTICULO 2º.- Que el Convenio resultante entre las partes y que se autoriza en el 

Artículo precedente, formará parte integrante de la Ordenanza 

Impositiva Nº 3.816/05.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Julio del año dos mil cinco. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


